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REPORTE AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS//TRASLADO PARA ALEGAR//JUZGADO 01
ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA//2017-00789//FLOR MARÍA CHILITO vs. HOSPITAL
MARÍA INMACULADA//ALLIANZ//12910

Angie Lucia Garzon Mosquera <agarzon@gha.com.co>
Jue 16/11/2023 12:03
Para: Katherine Buitrago Bustamante <kbuitrago@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co> 
CC: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co> 

Buenas tardes, estimados.

El día jueves 16 de noviembre de 2023, asistí a la audiencia de pruebas en calidad de apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A.
dentro del proceso descrito a continuación: 

DESPACHO:                            JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA
RADICACIÓN:                         18001-33-33-002-2017-00789-00  
MEDIO DE CONTROL:           REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:                      FLOR MARÍA CHILITO y otros
DEMANDADOS:                     HOSPITAL MARÍA INMACULADA y otros
LLAMADOS EN GARANTÍA:  ALLIANZ SEGUROS S.A.
CASETRACKING:                   12910

Asistentes: Asistió el apoderado de la parte demandante, el apoderado de clínica Mediláser S.A.S., el apoderado del Hospital
María inmaculada, el apoderado de AXA Colpatria y la suscrita en calidad de apoderada sustituta de ALLIANZ SEGUROS S.A.

TESTIMONIALES PARTE DEMANDANTE:

DEICY AULLÓN: (enfermera de la sala de observación) La paciente se negó a cooperar durante el parto, por lo que se realizó
maniobra de Kristeller. Posterior al parto, se le hizo un tacto vaginal y la galena “no detectó fondo uterino” y empezó una gran
hemorragia, fue pasada a sala de cirugía por código rojo consciente. 

GEIDY LORENA ARIAS (enfermera de la sala de observación): La paciente ingresó remitida de otro hospital, la ginecóloga
inició misoprostol intravaginal para el trabajo de parto. Se enteró que la paciente murió al día siguiente.

TESTIMONIAL CLÍNICA MEDILÁSER:

JULIE NATHALIE BOHÓRQUEZ (médica ginecóloga que atendió a la paciente): La hepatitis B no contraindica el parto
vaginal, solamente debe hacerse profilaxis para el bebé después de nacer. Era una paciente que “sabía dar a luz” ya que había
tenido otros partos, pero aún así no cooperaba. Una vez nace la bebé, se traslada la paciente a monitoreo, permanece muy estable,
alerta, en compañía de una familiar. NO SE USARON pinzas fórceps (se decía que la ruptura uterina fue causada por este
instrumento, la doctora lo desvirtúa) La madre de la paciente informa que tiene dolor pélvico, se hace la revisión y se percatan de
la ruptura uterina. 

TESTIMONIAL HOSPITAL MARÍA INMACULADA:

JULIO CAMILO ARRATA (ginecólogo obstetra del Hospital María inmaculada): Atendió el parto de la hoy fallecida.
Presentó una prueba de Hepatitis B positiva, se consultó si habían vacunas para el recién nacido, como no había, se remitió a la
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paciente a otra IPS, y se trasladó a la clínica Mediláser. No era su primer parto, era para parto vaginal el plan inicial.

Como ya se agotó todo el debate probatorio (se desistió de las pruebas faltantes), se da un término de 10 para presentar los
alegatos de conclusión por escrito. 

@Katherine Buitrago Bustamante Por favor conseguir el acta de la presente diligencia.

Gracias a todos.
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Reservar un momento para reunirse conmigo

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
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